
Lunes 14 de Setiembre

BOLETÍN OFICIAL
yQ^^PROVINGIA DE MATO^m__

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL, DE LA PROVINCIA
«fe Madrid del dia 14 de Setiembre da 1908

-Hudicncta territorial ! Hablen íoaa interpuesto por el Iatrado
D. Julio Alvarez-Guerra yFernández, en
represe-- toió. que aoepta en concepto
de pobre da D.Francisco de la Carda y
Jiménez-Rojo, reourso oontenoioso admi
nistristivo sobre revocación del aouerdo
de la Delegación de Haoienda de esta pro
vinoia,fecha 1," de Abril último,reoaida
en expedienta incoado á virtud de denun
oía dsl recurrente por defraudación del
impuesto da utilidades, el Tribunal pro-
vincial de lo Oontenoiosoadministrativo,
en oumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 36 de laLay de ¡o Contencioso, ha
acordado se publique en elBoletín Ofi-
cial el presente anunoio para hacer sa
ber la iatarposioióa de dioho reourso á
las parsoaas que puedan -toner rateros en
el mismo yooadyuvar en él á laAdminis

anuncio Juzgado, ooadyuvando así á la Adminis
traoión de Justicia.

representada por su marido don Fermín
López de Pando.

Y de otra parte elprocurador don Leo-
poldo Puertas Gutiérrez, en representa-
ción de don Vioente Herradón Sastre,
este últimoadministrador del juioio,á su
instancia se saoan á Begunda subasta y
oon la rebaja del quinoa por oiento del
preoio de tasaolón y término de treinta
días, las fincas siguientes:

Núm. 2. Un olivar oon nueve olivas
en término de Móntrida, oamino del Pra-
do, en dos celemines de tierra.

Linda Saliente oon otro de don Juan
Bautista Torrijos.

Mediodía oon otro de Blas López.
Norte oon oamino del Prado.
YPoniente otro del oitado Blas López.
Tasado en dosoientas oohenta y seis

pesetas.

YPROVIC-JCAL, Dada en Los Barrios á los biete días
deí mes de Mayo de 1908.— Tomás Sanz.

(Núm. 2.040.) (B.—786.)
CARTAGENA

ANUNCIO

Habiéndose interpuesto por el Letrado
D. Julio Alvarez Guerra yFernández, en
representación qua aoepta en concepto
de pobre de D.Francisco da la Cerda y
Jiménez Rojo,recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación del acuerdo
de la Delegación de Haoienda de esta pro
vinoia, fecha 1.° de Abrilúltimo, reoaida
en expediente inooado á virtud da denun
ola del recurrente por defraudación del
impuesto de utilidades, el Tribunal pro-
vincial da looontenoioso administrativo,
en cumplimiento de lo qua dispone el ar
tíoulo 36 de la ley de lo Contencioso, ha
acordado se publique en el Boletín Ofi-
cial el presente anunoio pssaa hacer sa-
ber la interposición de dicho reourso á
las personas que puedan tener interés en
el mismo y ooadyuvar en él á la Admi-

Don Jesús Garda Díaz, oapitán de Infan-
tería Marina y juez instructor de oau
sa seguida al aprendiz maquinista Gi
nos Martínez Navarro por repetidas
faltas.
Por la presente requisitoria se oita,

llama yemplaza al citado Ginés Martínez
Navarro, hijo de Antonio yde Franoisoa,
de veintiooho años de edad, estado casa-
do, profesión jornalero; ouyas señas par-
ticulares son: ojos negros, narizregular,
barba poblada, pelo negro, cejas negras,
booa regular, estatura alto, oolor more-
no, señas partioularos no oonstan.traoión. Núm. 3. Un olivar oon treoe olivas en

el mismo término, en el vaüe de Vaíde-
piüuela, de nueve celemines de tierra.

Linda Saliente con don Cristino Fran-
oisoo Romo.

Mediodía oon el arroyo.
Poniente oamino del Valle.
YNorte otra de Doroteo Sánohez.
Tasado en trescientas noventa pesetas.
Núm. 4. Ooho olivas en elmismo tér-

mino, en Valdepiñuela.
Liúda oon Franoisoo Romo.

Lo que en oumplimiento de lomanda-
do se haoe públioo á los expresados efeo
tos.

Es natural de Cartagena, provinoia de
Muroia;para que en el plazo de treinta
días á oontar de la fecha de la publica
oión de la presente requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia-
les de las provínolas de Murcia y Ma
drid, se presente en este Juzgado á res
ponderilos cargos que le resultan 6n la
oausa que por órdenes del excelentísimo
señor capitán general del Departamento, j
instruyo al nombrado Ginés Martínez i
Navarro por el delito de repetidas faltas, j
apercibiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio á que haya lugar y
será declarado rebelde.

nistraoión. Madrid 9 de Setiembre de 1908. =P. h
licenciado Antonio Bermudo.

(Núm. 3.167.)
Lo que en cumplimiento de lo manda-

de se haca púbüoo á los expresados efeo*
tos.

Madrid 9 de Setiembre de 1908.=P.h.
licenciado Antonio Bermudo.

(Núm. 3.165.)
PAOVIDENCIti JUDICIALES

Juzgados m'lltares
ANUNCIO

LOS BARRIOS Tasadas en trescientas ochenta pesetas.
Habiéndose interpuesto por el letrado

D. Julio Alvarez Guerra yFernández, en
representación que aoepta en oonoepto
de pobre de D.Franoisoo de la Cerda y
Jiménez R -jo, reourso oontenoioso ad
ministra tivo sobre revocación del acuer-
do de la Delegación de Haoienda de esta
provincia, fecha 1.' de Abrilúltimo, re
oaída en expediente incoado á virtud ie
denuncia del recurrente por defrauda
oión del impuesto de utilidades, el Tri-
bunal provinoial de lo Contencioso ad :
ministrativo, en cumplimiento de lo que
dispone elart. 36 de la ley de ¡o Conten \
deso, ha acordado se publique en el Bo- i
letín Oficialel presente anunoio para i
hacer saber la interposición de dioho re j
curso á las personas que puedan tener ¡
interés en el mismo y ooadyuvar en él i*

la Adminis.r-ioión.

D. Tomás San AznaJ, primer teniente del
batallón de cazadores Ciudad Rodrigo,
número 7, y juez instruotor del expe'
diente que por falta de incorporación
se le sigue al recluta destinado dmis

Núm. 10. Una tierra en el mismo tér-
mino al valla de Canto-Caliso, de ooho
fanegas oon tres olivas.AIpropio tiempo, ruego y enoargo á

las autoridades y agentes de polioía judi
oial,prooedan á la busoa y captura del
menoionado individuo para au oonduo
oión y presentaoión en este Juzgado.

Linda por Saliente o jnAntonio Jimé
nez.

mo, José Aragón Reina.
Poniente oon Cristino Francisco Romo.
Mediodía oon la carretera, yNorte oon

viña de José Fernández.Por la presente cito, Hamo y emplazo
alreferido reduta José Aragón Reina,
hijo de Ildefonso y de Alfonsa, natural
de Chiolana (Cádiz), de efioio del campo,
de veintidós años de edad, soltero, y de
un metro seisoientos tres milímetros, sus
señas personales y particulares se igno
ran, para que en elplazo de treinta días,
contados del que se publique esta requi-
sitoria, comparezca en este Juzgado site
en el cuartel de Santiago de Los Barrios
(Cádiz), á responder de los oargos que le
resultan en el oitado prooedimiente, deque, de no efeotuarlo, será declarado re
beldé.

Dado en el Arsenal de Cartagena á los
oatoroe días del mes de Mayo de 1908.=
V.*B.'Garoía.=Por su mandato, el se-
oretario, José Antonio Vallejos.

Tasada en oohooientas ochenta pese-
tas.

Núm. 15. Una tierra en término de
ViHamanta, en les Pedregales del Vdle
de las Monjas, de caber siete fanegas.

(Núm. 2 229.) (B.—898.)

Linda alNorte y Sur, oon D. Vioente
Herradón.JaíSCados do l.» Instanoia

ESCALONA Mediodía, dehesa boyal de Bereiuna,
y Poniente, oon camine ó carretera de
Méntrida á ViHamanta.

Por virtud de providenoia diotada en ¡
oinoo del aotual por el señor juez de pri

-
i

mera instanoia de Escalona y su partido,
en el ramo de Administración del juioie {
de abintestato que pende en este Juzga- .
do por fallecimiento de doña Celedonia
Romo Garda, vecina que fué de Méntri- i
da, promovido por el procurador don
Francisco Hidalgo y Miranda, en nombre
y representación de dou Melitón y doña
Enriqueta Harradón Romo, ésta éltim m

Tasada en trescientas pesetas.

Loque en oumplimiento de lo manda- ;

de se hace públioo á les expresados efeo :
tea.

Madrid.9 de Setiembre de 1908.-=P. h.
licenciado Antonio Bermude.

(Núm. 3.166.)

Núm. 16. Una tierra en dicho térmi-
no, sitio de Valquegigoro, ooa milcíente
treinta y dos oepas, en seis fanegas.A ¡a vez enoargo, tantoilas auterida

dee oiviles oomo militares, dispongan la
busca y captura del referido individuo;
y case de ser habido, lo pongan á mi dis-
posición en d domioilio efioid de este

Linda Oeste, oon Gabin a López Moys.
Mediodía, oen Antonio Sánchez.
Poniente, Olivar de D.Pedro Mediano,

yNorte, oamino alto, que de Valmojade
oonduce á Aldea del Fresno.
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Tasada en noveoientas noventa y nue-
ve pesetas.

días, previniéndole qua si no oompareoe
le parará el per juioio á que hubiere lu-
gar en derecho.

bido que, de no verifioarlo, será declara
do rebalde y le parará el perjuicio á qUa
hubiere lugar.

rrenos de igual prooedenoia que el ocu-
pado por dicha casa, en los que hay di
versas construcciones.Núm. 18. Una tierra de olivar en tér-

mino de ViHamanta, al sitio de Valque-
gigoro, de treinta y cinco fanegas, oon
ciento cuarenta pies de olivo, vivos, y
ciento cuarenta tocones.

El referido inmueble ha sido tasado
por el arquitecto don Viotoriano Ortiz y
Fernández en la suma de tres mil sete-

cientas ochenta y ocho pesetas con veinti-
siete céntimos.

San Lorenzo del Escorial nueve de Se \u25a0

tiembre de mil novecientos ocho.
Elactuario,

Joaquín de Domingo.
(A.—406.)

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de la poüoía judioial, procedan á
la busoa del expresado procesado, cu-yas sañas personales son: estatura baja
pelo negro, ojos pardos, nariz regular'
color del rostro moreno; y en el oaso dé
ser habido lo pongan á mi disposioión en
la Cárcel celular.

Linda al Norte, oon oamino que de
Valmojado baja á Aldea del Fresno. Para la celebración de la subasta que

se anunoia por el presente en la Sala-au-
diencia de este Juzgado, sita en la calle
del General Castaños, número uno, se ha
señalado el día quince de Octuóre próxi-
mo á las tres de su tarde, previniéndose
á los que quieran tomar parte en la su
basta:

Por Este y Sur, oon tierras de varios
vecinos de Valmojado, yOaste, con otras
de D. Vioente Herradón.

En virtud ds lo mandado por el señor
juez de primera instanoia de este partido
en providenoia del día 7 de los oorrien
tes en las autos que don Víctor Biencinto
Casarrubios sigue contra don José ydon
Mariano Reolid ó quien sus dereohos re-
presente, sobre presoripoión de hipoteca,
se emplaza por medio de esta oédula á
don José Reolid ó quien sus dereohos re-
presente, que habita en ignorado para-
dero, para que comparezca éu ios autos

dentro del término de nueve días, previ-
niendo!, que si no comparece le parará
el perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

Tasada en tres mil quinientas setenta
y siete pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 1908.=_R.
García Vázquez. =El esoribano, Juan

Para dicha subasta se ha señalado el
día dieciséis de Octubre próximo, á las
diez de su mañana en la Sala audiencia
de este Juzgado.

Martos.
(Núm. 3.124.) (B.-1.458.)

Primero. Que no se admitirán posturas
que no cu bran las dos terceras partes
del avalúo que es el tipode la subasta.

LATINA
Advirtiéndose Eu virtud de providenoia del señor

juez de instruooióa del distrito de la La-
tina de esta oorte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye per
hurto, se oita á las personas que se orean
ser dueñas de las aves que se dirán, las
cuales debieron ser sustraídas en los días
11 ó 12 de Febrero pasado en la pradera
del Corregidor, y ouyas aves son: ouatro
gallinas, de plumas rubia** dos de ellas,
otra parda osoura y la otra aplomada;
tres gallos, dos de ellos de pluma blanca
yel otro durada, y un oapón de varíes
oolores, para que comparezcan en suSala-
audienoia, sita en el Palacio de lo_ Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro
del término de einoo dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, oon
objeto de recibirles deolaraoión y ofre-
cerles el sumario, bajo apercibimiento da
ser declarados inoursos de la multa de 5
á 50 pesetas oon que se les conmina, sin
perjuicio de adoptares otras determina-
ciones á fin de obligarles á efeotuar di-
cha comparecencia.

Que el pliego de condiciones queda de
manifiesto en la Escribanía del que re-

Segundo. Que para" tomar ¡parte en
ésta deberán los lioitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado ó en
elEstablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento efeotivo del valor de le.
bienes antes expresados, sin ouyo requi
sito no serán admitidos; y

Tercero Que los títulos de propie-
dad presentados por el ejecutado estarán
de manifiesto en Esoribanía para que
puedan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niéndoles que deberán conformarse oon
ellos ? no tendrán derecho á exigir otros
y por último, que las posturas podrán
haoerse á calidad de oeder el remate á un

frenda.
Que el tipo de tasación de las fincas

oon el quince por ciento de rebaja es el
de la subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran dioho preoio.

San Lorenzo del Escorial nueve Se
tiembre de milnovecientos ooho.

Dándose leotura dd pliego de oondi-
oiones al principio de la subasta.

Elactuario,
Joaquín de Domingo.

(A.—407.)Que para tomar parte en ella ha de
consignarse previamente el diez por cien-
to del preoio de subasta. HOSPICIO

Que los títulos de propiedad de cada
una de las finoaa qua se detallan en el
expresado pliego de oondioiones, éstáa
en la escribanía referida, no puliendo
los compradora sexigir otros, y siendo de
su cuenta suplir los que falten.

Don Alejandro Bustamante y Martínez,
juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Jorge Gómez Díaz, natural de esta cor-
te, hijo de Julio y de Asunción, de esta-
do soltero, de 19 años, estudiante, que
ha tenido su domicilio en la calle de la
Libertad, núm. 3, piso principal izquier-
da, youyo aotual paradero ypunto pro-
bable en qua se encuentra se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el,siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audien-
cia, sita en el Palaeio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, oon el
objato de responder á los cargos que le
resultan en causa que se le sigue por
hurto de alhajas, apercibido que, de no
verificarlo,será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

tercero.
Dado en Madrid á once de Setiembre

de mi novecientos ooho.
Alberto Vela y López.

Elesoribano,
Antonio Aguilar.

Que los rematadores no tendrán op
ción, en el aoto de la posesión de los bie-
nes, á los frutos pendientes y o ¡nocidos
niá la renta de las tierras del año oo-
rriente. Es copia:

Elesoribano,
Antonio Aguilar.

(A.—409.)
HOSPICIO

Y que las tierras números quince, diez
y seis y diez y ooho del Edioto, tienen el
gravamen de reservar la eaza per cuatro
años á favor de D.Eduardo Mediano, ve
oino de Madrid, y la leña y pastos de las
citadas fincas por siempre á favor del
administrador D. Vicente Herradón, que
le corresponde por herencia de su padre
D. Melitón Herradón, según aparece en
la esoritura correspondiente inventaría
da en los autos prinoipales.

Madrid 29 le Abrildel908.-=V.' V.
,

=>

Trassierra.=El esoribanoJioenoñdoMa*
nuel Cobo Canaleja^H

1.026.Ü

Por el presente, y en virtud de pro-
videnoia diotada por el señor juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospioio
de esta oapital oon fecha diez del aotual,
en el expediente promovido por doña Eu-
lalia del Prado y Corouera sobre decla-
ración de heredera abintestato y acepta-
ción á beneficio de inventario de la he-
renoia de la difunta hermana doña Ma-
nuela del Prado yCoroueva, se oita yHa
ma á los acreedores de esta última seño
ra para qua dentro del término de cinc»
días á contar desde el siguiente al de la
publioaoión de este edicto, oomparezoan
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños número uno, oon les títu
los justificativos de sus oréditos, á fin
de intervenir en la práctica del inventa
rio que hade efeotuarse; bajo aperoibi
miento que de no baoerlo lea parará el
perjuicio que haya lugar.

(B—726.)

HOSPITAL
Don Mariano Lujan yTejada, juez de ios-

truooión del distrito del Hospital de
esta oorte.

Escalona siete de Setiembre de milno
veoientos ooho.

Almismo tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos al palo, nariz regular,
color del rostro bueno y viste traje d<*
americana negro; y en el oaso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular de esta corte.

Por la presente, cito, llamo y emplazo
á Pedro Almela Hernández, de sesenta y
dos años de edad oasado, oesante, antes
alquilador de carruajes, que habitado en
la oalla de Santa Inés, número 8, pata
que en el término de diez dias, contadas
desde el siguiente alen que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle de¡ Ge-
neral Castaños, oon el objeto dereoibir
le deolaración indagatoria en oausa que
instruyo contra él par estafa; aperoibide
que, de no verifioarló, será declarado re-
belde y le parará elperjuioio á qua hu-

lugarj

El juez de primera instancia.
Firmado.

P. D.deS.S.
Licenciado Eugenio Bores.

(A.-408.)
BUENAVISIA

En virtud de providenoia dictada en
nueve del aotual por el señor juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, en el juicio ejeou-
tivo seguido por doña Soledad Plaza Cas.
tro oontra don Pedro Blanco Molina,so-
bre pago de un préstamo hipotecario, se
Baca á pública subasta por primera vez
y término de veinte días la finca hipóte
cada, consistente en una oa. a situada en
término de Chamartín de la Rosa, barrio
de Tetuán, correspondiente alpartido ju-
dicial de Colmenar Vieja, señalada oon
el número veinte de la oa le de Topete,
que consta sólo de planta baj_.

Madrid 13 de Mayo de 1908.=Alejan-
dro Bastamante.=-El esoribano, J.M.de
Antonio.

Madrid onoe de Setiembre de milnove
cientos echo.

(Núm. 2.047.) (B.—796.)

INCLUSA
V.'B.*

El juez de primera instancia,
Alejandro Bastamente.

Elesoribano.
Justo Navarro.

(A.—410 )
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de lomandado por el señor
juez de primera instanoia de este partido
en providenoia del día siete de los oo
mentes en los autos que don Viotor
Bienointo Casarrubios, sigue oontra don
Mariano y don José Reolid, ó quien sus
dereohos representen sobre presoripoión
de hipoteoa, se emplaza por medio de esta
célula á don Mariano Reolid ó quien sus
dereohos represente, que habita en igno
rado paradero, para que comparezca en
los autos dentro del término de nueve

Don Rafael García Vázquez, juez ds pri-
mera instanda é instrucción del distri-
to de la Inolusa de esta oorte.

ruego y encargo i
todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la polioia judioial, procedan á
la busca del expresado prooasado, cuyas
señas personales y aotual paradero a»
constan, y en el caso de ser habido la
pongan á mi disposioió^e^^^^Üjjj
g<______________________¡

Por la presente cito, llamo yemplazo
á José Rodríguez Huertas, natural de es-
ta corte, hijo de Eduardo y de JoBefa, de
diecisiete años de edad, soltero, de oficio
pintor, que vivió en la oalle de Cara-
vaca, número 12, ouyo actual domioilio
sa ignora, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños,' oon
el objeto de ser reduoida á prisión de
oretada por la Audienda de esta oorte en
causa qua se le sigue por estafa; aperoi

Compren -e la finca una superf ioie de
dosoientos treinta y un metros treinta y
siete decímetros cuadrados, lindando por
Mediodía, ó sea su fachada, oon dicha oa
He de Topete; por Oriente oon casa nú

-
mero dieciocho de la misma calle, propia
de don* Luoas Martín y Diego; por Po
niente oon oasa y jardín, número vein-
tidós de la citada calle, perteneciente á
don José Molina, y por el Norte coa te-

5 de Setiembre de 1908.=M»
riano Lujan. =_ El esoribano, Federico
González del Rívht

3.113.M (B.—1455-)

UNIVERSIDAD
Don José Martínez Merín, juez ó*9 Pe-

rnera instanoia é instrucción del dis-

trito de la Universidad de esta corte.
Por el presente oito,llamo yemp'W
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á Franoisoo Fernández Galán, de 19 años,
soltero, natural y veoino de Madrid, oon
domicilio en la oalle del Marqués de San-
ta Ana, 27, 2.°, hijo de Franoisoo y de
Petra, para que en el término de cinco
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en elPalacio de ios Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos que con-
tra el mismo apareoen en causa por hur-
to; apercibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuioio
á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1908. =Pedro oaso de ser habido lo nontran á midisno-

trnr^Sánir 0- 1̂ esoriban °» se.
(Núm fiÍ21 y gUad% ¿« Madrid»de Abrilda 1908.=Alejandro(Num. 2.112.) (B.-841.) Bustamante-= El esoribano, P. D„iioen*

HOSPITAL i dado Julio Pérez.
Don Mariano Lujan yTejada, juezde ins i (Núm. 1.028.) I^^^^Htruooión del distrito del Hospital de

'
rn\rm*Mesta corte. oui-vf-jKkbO**"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*"*!

Por la presente cito, Hamo y emplazo l Z»*T¿ l ,Ufá Juan Alba Fernández hijode Benito y
™

P
7 d8 m8traooión dalHde Ambrosia, cuyas demás oirouustJ Z\tÍZ»7 ?T , 1

das yparadero se ignoran, para que en „,„°r la 8Bí9
A

0lte' 1,amo y emPlaza
el término de diez días, contados desde el

"1
fl
.pr

t

°oes
fi

ado Q «vedo Contreras, de
.siguientealenqueestarequi-itoríasein- > Jl an°8' 8

°Uf
°'

Jaotor* nataral de
serte en la Gaceta de Madrid, comparez ' ÍÍTT1( R98l)' 5* de Ma'

caen miSala-audiencia, sita en el Palacio [ ZaL^ir^^fTS8.ignora '
de los Juzgados, calle dd General Casta- ZJL" , *m

° ° dieZ ***'°°n"

ños, oon el objeto de responderá los car-
tad°S deSde e 81gul8nte al en qaa

gcs que le resultan en la causa que oon- *T,1&m7T
" ln88rt8 ""í"tra elmismo se sigua por hurto de sortí • t "*'oon,Parazoa en miSala *

jas á Francisca Pa
g
reja

P
Pri9to; apero™ do \

**l0B J°*
que, de no verificarlo, será declarado re

- ,S¡T°aUe dí- Gfnfal Gftañ08 'oon el
beldé yle parará d perjuicio á que hu*

obJatode re°lbirdeclaración indagatoria

biere lugar
quB nu : 7 praotioar otras diligandas; aperoibido

Almismo tiempo ruego y encargo á

'
Jae;de °°^ificario, será declaradora-

todas las autoridades, y ordeno á los £ f Par Juioio á «Ia9 h°*
agentes de la policía judioial prooedan á T*8 .gar',.
la busoa del expresado procesado, cuyas * A ""TVen!po rU8go yenoargo á to'

señas personales se ignoran; yen el caso J
'
i"aato"dades J. OTdan°*1°8 »S™'

de ser habido lo pongan á midisposioión £
'd6 la ?&lm* ]Udl0ialProo9dan á ,a

oomo detenido busoa dal exPreBado procesado, ouyas

Madrid 5 de Setiembre de 1908,=Ma f,8
*

88 TITí8 n°°0nstaD 'y ea el oa8
°

riano Lujan. =E1 escribano, P. D.Ángel ? 88f habido lo pongan ímidisposición
deVitriz

"•-*-*"\u25a0-•« en este Juzgado ó en la Cárcel celular.
(Núm*3.112.) (B.-l456 ) „Madrid 30 de Mayo de 1908=Ramiro' ' '

Ceres.=El esoribano, Guillermo PérezCONGRESO Herrero. f^^HHÉEn virtud de providenoia del señor (Núm. 2.179.)
juez de primera instancia é instruooión rnvpre„*-n__
del distrito del Congreso de esta oor-

lA>Nl_l*

te, diotada en 16 de Enero último en el Don Ramiro Gores yLópez, juez de pri-
eumarioque se instruye por hurto de mera instanoia yde instruooión del dis-
una bufanda, se oita á Epifanio Martínez trit0 del Goa 8reso de esta oorte.

Hernánz (a ) El Paleto, para que oom- Por el Pr8B9nte oito, llamo yemplazo
parezoa en su Sala audienoia, sita en el á Padro B3rlan 8a Domínguez, natural de
Palaoio de los Juzgados, oalle de Gane- Barra<50 * provincia de Avila,hijo de San-
ral Castaños, dentro del término de oin-

tiag0 y Eusebia, d« treinta y cuatro años,
oo días, contados desde el siguiente alen 8oltero » jornalero ydomiciliado en la oa-
que este edicto fuere inserto en los perió lle. da Ia Fa * nüm * 17; T á AnKel Garrido
dioos ofioiales, oon objeto de dedarar, Góm8z > hiJ° de Luis y d« Carmen, natu*
bajo aparoibimiento de ser declarado in- ral de Madrid* de treinta yoinoo años,
curso de la multa de 25 pesetas oon que °^ado -

de oomeroio ydomi-
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse oiliade en la oalle d« Ia8 Minas, uúme-
otras determinaciones á fin de obligarle ¡ro 5' pral**y ouyos Paraderos se igno-
á efectuar dicha oompareoenoia. j ran ' Para 1u9 en el término de diez

Madrid á 7 de Mayo de 1908.=V.'B.- idías ' oontados d88de el siguiente al
=R. Cores.= El esoribano, Guillermo efqua e8ta roclaÍ8Ítoria se inserta en la
Pérez Herrero. ! Oaceta de Madrid, oomparezoan en mi

(Núm. 2.000.) (B.—766.) iSala audiencia, sita en el Palaoio de los
HOSPICIO Juzgados, oalle del Generd Castaños,

Don Alejandro Bustamante, juez de pri- \u25a0 «»e;obJ9to^ OT mpliment_r una orden
mera instancia éinstrucción del distri \u25a0 *"**?P

°r S,upar!°ridad' »P8r«bid«8

to del Hospicio de esta oorte. | qU
K
e',?e a°, van,10aría' 8arán Clarados

Por la presente oito, llamo yemplazo I
"baldo8 / laa P««* al perjuicio á que

á Eiuardo Prieto da laR,3a, natural de
8 lugaf/

Madrid, hijo de Francisco y de J-sefa, ,fT™ t:901P0/aago y
J

eaoa^g, ? á

soltero, ebmiat-, de tre33 aóos de ei-d
*°da8 las auto»dades y ordeno á los

que vivió en la oalle da la Solana, núme- f*!"*88 d8 Ia,P°h<JÍa ]Ull°jal Prooadan á
ro 4, piso tercero ycuyo aotual domid

la bU8°\da l°8 «Pr88ad «8 procesados,

lioy punto probable donde se encuentre
°

Uya8 8eñ? Parao
|

na,efl B0D: del P» m«r«.
se ignora, para que en el término de diez """í™*altf' p8l°y°

108 negro8 'nariz

días, oontados desde el siguiente al en a«ailaQa 'oolar morano '- *IaB del B88nn-
que esta requisitoria se inserte en 1. Ga

d°', e8UtUra regular ' *"10:abio' °J98

ceta de Madrid, comparezca en mi Sa- "fUle8'T" V9*™**oolor buan<>. J«
la audienoia, sita en el P lacio de los '}."-»*?Ber habl

T

d°8 l98 P®°gan«n>i
Juzgados, oalle del General Castaña, con dl8POBia,on aa esta *******6 eQ la Gár *

elobjeto de hacerle saber una resolución J9!"
"' ,

T . „ 1QnQ
„ .

Hintari» »n i» _...,=« „~. _» i_
• Madrid 26 de Junio de 1908.=Ramirodiotaaa en la causa que sa le sigua p _>r

_ _, . , .. 0 Tr
,,. .

hurto; apercibido que, de no verificarlo, 0or«,*=P-
\u25a0• del «8«r»»>ane Sr. Vddivie-

será declarado rebalda y le parará el per 8\«fl
P
'

8D

22íD,* m i«W iIjuioioá que hubiere lugar. (Num. 2.403.) (B.—1.007.) \u25a0
Almismo tiempo ruego yenoargo á to PALACIO I

das las autoridades, yordeno á los agen Don Pedro Armenteros de Ovando, juezl
tea de la pdida judioial prooedan á la de primera instanoia é instruooión dell
busoa del expresado prooesado, euyas distrito de Palacio de esta oorte. I
señas personales no constan, y en el Por la presente dto, llame yemplazol

á Amalia Hezeta é Izerolo, de estado ca-
sada, de 36 años de edad, de oficio sus
labores, y á Agustín Druet Dew*z, de
prefesión ingeniero, de estado soltero, de
treinta y tres años de edad, ambos veci-
nos de esta oorte, y ouyos domicilios y
aotual paradero se ignoran, para qua en
el término de diez días, contados desde e!
siguiente d en que esta reqwsitoria seinserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezcan en miSala-audiencia,sita en elPa-
laoio de les Juzgados, odie del General
Castaños, oon elobjeto de practicar va-rias diligencias sumariales; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

(B.—728.)

Almismo tiempo ruege yenoargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judioial prooedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, al-
go grueso, sin barba ni bigote, y viste
pantalón de pana, americana clara y al-
pargatas, y en el oaso de ser habido, lo
pongan á mi disposición á los efectos ex
presados.

Almism » tiempo ruego yencargo á to-das las autoridades, y ordeno £ los agen-
tes de la policía judicial proco ian fila
busoa delosexpresadas procesados, cuya*
señas personales se igaoran; y en elcase
de ser habidos los pongan á mi diapod-
oionen la Cárcal respeotiva de esta corte.

Madrid 12 de Mayo de 1903.= Pedro
Ármente, os de Ovando.=El esoribano,,
lioenoiado Juan Infante.

Madrid 27 de Abril de 1908.= José
Martinez.=El esoribano lioendado, Vi-
cente Moren- '.

(Núm.—1.052.) (B.-732) (Núm. 3.048.) (B.—791.)

PALACIO CENRTRO
Don Felipa Santiago Torrea Morillas,

juez de primera instanoia é instraa-
En virtud de providenoia del señor juez

deprimera instancia ó instruooión del
distrito de Palaoio diotada eñ este día en
oumplimiento de un exhorto procedente
del de igualdase de Alioante dimanante
de oausa sobre infanticidio,se oita á En-
rique Pérez, que se dice habitó en la oa-
lle del Desengaño, núm. 9, cuyas demás
circunstancias se ignoran, para que oem
parezca en la Sala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, dentro del término didiez
días oon el objeto de recibirle declara-
ción en mencionado exhorto, bajo aperci-
bimiento de ser inourso en lamulta de 25

'pesetas si no oonour riere á este primer
llamamiento, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones, si fueren neoasa
rias, para obligarle áoompareoer, advir-
tiéadole además el deber de presentar la
copia de esta cédula en la Escribanía en
el acto de oompareoer.

Madrid 20 de Abrilde 1908.=El esori
baño P. S. Juan Franoisoo Martín.

(Núm. 2.067.) (B.—785.)
PALACIO

oión del distrito del Centre de eata
oorte.

Por el presente cito, Ihmo y emplaza
á Manuel Fernández Iaigo, mayor de
edad, que hadtó en esta corte oalle de la
Magdalena, 1, ouyo aotual paradero y
demta filiaoión se desconoce, para qua
en el término de diez días, oontados des-
de el siguiente al ea qua esta raquidto
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezcan en mi Salaa-udiencia, sita
en elPalaoio de loa Juzgados, oalle dd
Generd Castaños, oon el objeto de res-
ponder de los cargos que le resdtan en
oausa por estafa y ser reduoidofi prisión,
aperoibido qua, de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará oí perjuicio
á que hubiere lugar.

(B.-881.)

Al mismo tiempo ruego y enoargo fi-
todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de la polioía judioial prooedan £
la busoa del expresado prooesaio, cu-
yas señas personales se desoonooen, yen
el oaso de ser habido lopongan á mi di»-
posición en este Juzgado.

Diín Pedro Armenteros de Ovando, juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio de esta oorte.
Por el presente cito,llamo y emplaza

á Juliana N. Fonseoa, natural de Nalda
(Logroño), hijanatural de María Fonse-
oa, de treinta años, soltera, sastra, yque
dijo vivir en la oalle de Quiñones, nú-
mero 3, segundo, y ouyo aotual para-
dero se desoenooe, para que en el tórmi

-
uo de diez días, oontados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid,comparez-
ca enmi Sala-audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de notifioarla un
t-uto de laSuperioridad; apercibida que,
de no verifioarlo, será declarada rebelde
7 la parará el perjuioio á que hubiere
lugar.

Madrid 4 de Junio de 1903.==FeIipe
Torres.=El esoribano, Joaquín Farra*.

(Núm. 2.222.) (2B.-895.)
CONGRESO

Don Ramiro Cores yLópez, jaez de pri-
mera instancia ó instruodón del día-
trito del Congreso de esta oorte.
Por el presente cito,llamo yemplazo i

Enrique Navas Garda, de 26 años, sol-
tero, jornalero, natural y vecino da Ma
drid, que vivióen la calle de Federico
Balart, en compañía de su tía Antonia
Rodríguez y paraba por el puesto de so
ches de la Plaza de Santa Ana, para qas
en el término de diez días, oontados des-
de elsiguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en miSala aadieneia, sita en dPtdaoia de les Juzgados, calla del Ganord Castaños, con el objete de llevar i
cumplido efeoto una orden de la superio-
ridad; apercibido que, de no verifioarle,
será déolarado rebelde ylaparará elper*
jddo á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judioial prooedan á
la busoa de la expresada procesada, ou-
yaa señas personales son: estatura baja,
pelonegro, ojos oscuros, nariz regular,
color moreno; yep el oaso de ser habí
da la pongan á mi disposición ea es e
Juzgado.

Almismo tiempo mogo yencargoito-
das las autoridades yordeno ilas agen
tes de la polioía judicid prooedan á labusoa del expresado precisado, euyaa
señas personales sen: estatura regola^
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B-erta
en la Gaceta de Madrid, oempa*

ezea en mi Sala audienoia ,sita en el
'alacio de los Juzgados, oalle del General
'astaños, con elcbj-to de prestar decía
aoión indagatoria yserreduoido á pri
ionen cansa que se le sigue por hurto
le prendas; apercibido que, de no ve-
ifioarlo, será deolarado rebelde y le pa-
ará el perjuicio á que hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego y eneargc á to

as las autoridades, yordeno á los agon-
ía de la policía judicial, procedí n ala
usoa del expresado procesado, c-yas se-
as personales se desconocen, yen el ea*
ide ser habido lo pongan á midisposi-
íón en la Cárcel celular.
Madrid 9 de Setiembre de 1908 =R
arda Vázquez. =El esoribano^Juan

M***^**WÉ

L TINaI
término de diez días ,oontados desde

_ ,, '^
81 eigniente al en que esta requisito *|n virtud de providenoia del señer juez|
ría se inserte en la Gaceta de Madrid, J8 instraooión d«» atrito de la Latina!
asmperezoa en miSala audiencia, sita en de esta ooríe* diotada en el día de h°y en|
«1 Palacio de los Juzgados, calle del Ge- el snmanG I™se instruye per muerte!
aeral Casteñes, con el objeto de llevar á DatnraI de Féiix Adeva C^eano, de oin-l
efeete la prisión centra él decretsda en 0U8n

1
ta y ooho años de edad

-
solte1*

0
- n»*|

cansa que se le sigue per el delito de ¡ural de Villavidcsa d8 Odón, se oita á|
lurte, y apercibido que, de no verificar- ¡°8 PaneníeB -l™P«eda tener elreferido!
lo,será deolarado rebelde yle parará el eílx'p8ra que oomP»rezcan en su Sala-I
perjuicio é que hubiere lugar. audiencia, sita en el Palacio de los Juzga I

Almi-mo tiempo ruego y eneargo á doB*?alle del GeneraI Castaños, dentro!
tedas ¡as autoridades, y ordeno á los del.tern»no de oinoo días, oontados desdeI
agentes de la policía judicial procedan á . «g^nte "l en que este edicto fnerel
la bu-ca del expresado precesado, cu

™^ to M l**periódicos oficiales, oonI
yas señas personales no constan; y en el ? ]8t°,6°fr.ecer,es el snmflrio yreoibirI
aaso de ser habido lopongan á midispo-

dec aracion, bajo apercibimiento deI
sidón en este Juzgado. ser declarados inoursos de la multa de 51

Madrid 5 de Junio de 1908.= Alberto
* °

?eSetfT que Be leB ««amina, sinI
VelayLépez.=El escribano, L. Felipe f0**™*otras termina- 1
de Sande 010nes a fin de ob,1g«*les á efeotuar di-1

(Núm. 2.231.) (B.-S06.)
Ch

™C
„
mf*™8nCÍa

- I
pp-TíTPf.

Madrid 29 de Abrilde 1908.= V.-B.J. tJt
, „ , r,,,

Trassierra.=El esoribano, licenciado uMDen Ángel de la Guardia y Pulido, juez nuel Cobo Canalejas.
de primera instancia é instrucción del (Núm. 1.027.)
distrito del Centro de esta corto, inte- PALAOin_________________!
trinamente. ~l„ , ._ „ , *Jon Armenteros de Ovando iuezMPor el presente oito,llamo yemplazo H_

„-,-™__ * * Y? wvnnuo > Jue*M
« j , . . d8 primera instancia é instruooión dellal proeeEBdo en cauBa per alzamiento de d__£i__ .-_ »_i • _ "\u25a0•''raoaion aei|

_denes, Ricardo HuertaTveeino que fué í? e de Palaoi° de «*a««•- I
de Valde Santo Deminge (Toledo), y en- 6

I",? TTT'Uamo y«»Pl««l... . * ''
J a Basilisa Garoía Arranz, natural delyas demás circunstancias y paradero se Ayllónihija de Lnoas de

días, contisd*: s desde 61siguiente al en aue „„ j-* , .... **"*\u25a0*\u25a0 >m... . wwwwh»" y que dijo viviren la oalle del MarauósHesta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ln,n„in i¿ ._--,*

°
UB1 1™ar(3ue8M

\u25a0__-__ -í • o , ,. ae urquijo, 14, patio, y ouyo aotual na-HMadrtd, comparezca en mi Sala audien -»j„.„Y^Yi _ «"-•un* yn \u25a0• x> i • _ , ***"""""
radero sa desconoce, para que en el tér-1aia, sita en el Palacio de los Juzgados, „,*„_j»«i* A

- _f___ ~T , . I
i, j« n r_. . - ,. mino de diez días, oontados desde el si-1salle del General Castaños, oon el objeto „,;„„\u2666„ i Y

UODUO 01 B1 \u25a0
*w i

_
i

•-
\u25a0 I «-"-«jot- guante al en que esta requisitoria selde recibirle deolaraeion indagatoria yre- ?„aa„te. __ i„/Y ¿ _ ,, "*\u25a0, . , . .- .... -J inserte en la Gaceta de Madrid, oomna-Hducirle a prisión; apercibido que, de no M

,„a _„ „,* o , „
™'*»> UU"*F«« \u25a0... , ... i.,*, . rezoa en mi Sala-audienoia, sita en elIverificarlo,será declarado rebelde y le Palaoi0 de los j dos ¿J 8

°
°¿I

p_x.rá elperjuicio á que hubiere lugar. ral Ca8tañ08> 00
_ g

el 0¿J ¿e del e_I
A^mismo tiemporuego yencargo fito- la on,Bt0 d!otado eQ 0

J
8D8a qUTc

™
a \u25a0das las autoridades y ordeno á los agen- i_ _..*_ * . ™a 4ub ouuiraH

*-_ j» i_ \u25a0____/ i_____ • «-»\u25a0«\u25a0«- la misma se instruye por burto, aneroi-Htes de la policía judicial procedan á la v_,_, •_• , - *»f*jioi \u25a0
k_«- j«i Y- T 1*)lda Queide no verificarlo, será deo ara- 1basca del expresado preeesado, cuyas „___iLi.L i Y . ."^ uoo"irH \u25a0_. r __-, -ujoo da rebelde y la parara el nerinioio á nn« \u25a0señas personales se ignoran, y en el oaso hubie

_
e ln

" v perjuicio a que \u25a0

do ser habido lo pongan á mi disposición »i~t* .'\u25a0 I
en este Juzgado Ji , ?T„r°eg0 7s**™**&I

m-j *jTij t * j ..~~, todas las autoridades, y ordeno á losIMadrid 11 de Jamo do 1908.=Angel 9Mntes de
„

lioía ju¿ a] Jj^I

\u25a0usca
de procesada, cuI

señas personales son: estatura regu- I
pelo castaño, ojos pardos, nariz re- I

ar y color del rostro buene; y en elI> de ser habida la pongan á mi dispo I
inen este Juzgado.
adríd 16 de Mayo de 1908.=PedroH
íenteros de Ovando. =E1 esoribane
nando Beltrán y Aguado. H^|
Núm. 2.066.) (B.-805.)B

polo negro, ejes pardes, nBrizregular,
«olor del rostro moreno y viste pobre-
mente, y en el oaso de ser habido lopon
gas &mi difposición en la Cárcel oelnlar
de esta oorte.

D. Juan Alférez yRubi, juez municipal dJohoJuzgado, sito en la odia \u25a0*.-, n.»
del distrito de la Latina, se oita y llama

por térmico de oinoo días á José Santa-
maría, de cincuenta ydes años, natural
de Burgos, provincia de Burgos, de esta-

numero 2, piso segundo ~^^^^a^ r

de nueve días, á ser reconocido por 9i
méiioo f-ranse, bajo aperoibimiía t
aue, de no verificarlo, le parará al nJMadrid 3 de Junio de l_08.=Ramiro

Cores. =E1 esoribano, Guillermo Pérez
do soltero, ocupación se ignora, yque di- !
jo viviren la oalle del Águila,11, pral., i

juioioa que haya lugar en dereoho__H
Madrid 30 de Mayo de 1908 V.~-B <__Herrero

(Núm. 2.230.) (B.—901.)
á fin de que oomparezoa en la Sala-au Fermín Castañón.— El seoretario, AL
r*;enoia de este Juzgado, sito en la oalle fonso dol Castill _^^^^^^^^^^^J
de las Maldonadas, núm. 11, pral., para (Núm. 2.897)B

de una diligenoia pendiente MMMM*****M
BUENAVISTA (B.—997.)

Den Alberto Vela yLópez, juez de ins-
trucción del distrito de Buenavista de en el mismo; aperoibido que, de no En virtud de acuerdo del señor ju82comparecer, le parará el perjuioio que munioipal del distrito de Buenavistshaya lugar. de esta oorte, por el presente se cita y

Madrid 13 de Abril de 1-08.-=^.- B.8= emplaza á Eduardo Lavaa Ornes, que dijo
Juan Alférez.=El seoretario, Lio.Julián vivir en la oalle de Eguiluz, 3, bajo (Teíonzález. tuán) y cuyo paradero en la adtualidad se\u25a0p^Núm, 951 -> (B.—664.) ignora, para que comparezca en dioha

\u25a0Juzgado, en la oalla de Belén,
|2, piso en Quave\u25a0días por
\u25a0rense, qaQ da no\u25a0verificarlo le parará qQe\u25a0haya lugar en

Madrid de Mayo da 1908.=V.*
'ermía
\u25a0(Núm.

(B.-1.465.) En virtud de providenoia del señor don
Juan Alférez y Rubí, juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
término de oinoo días á Fermina Corra-
les Carrero, de oinouenta años, natural
de Murcia, provincia de Muroia, de esta-
do viuda, ocupación costurera, yque dijo
viviren la calle de Antonio López, núme-
ro 11, bajo, áfin de que comparezca en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi-
pal, para la práctica de una diligencia
pendiente en el mismo, apercibida que,
de no comparecer, la parará el perjuicio
que haya lugar.

En virtud de aouerdo del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista deesta oorte, por el presente se oita y
llama á Vicente Prieto y Ana Rodríguez,que dijeron vivir en el barrio de la Pe-rejilera lote núm. 7 y ouyo paradero enla actualidad sa ignora, para que compa-
rezcan en dioho Juzgado, sito en la callede BMén, núm. 2, piso segundo, en el
termino de nueve días, á ser reoonooidopor elmódioo forense; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, le parará elperjuioio á que haya lugar en derecho.Madrid 27 de Abrilde 1908- V."B."—
Fermín Castañón.— -El seoretario, J. Ma-
rio Fuentes.

Madrid 13 de Abrilde 1908.=V.* B."=
Juan Alférez.=E1 seoretario^Jiflflnoiada

González]
948.M (B.-665.)

En virtud de providenoia del señor
D. Juan Alférez yRubí, juez municipal
del distrito de la Latina, se oita y llama
por término de oinoo dias á Antonia Fer-
nández Peña, de treinta y seis años, na-
tural de Madrid, provincia de Madrid, de
estado viuda, ocupación sirvienta, yque
dijo vivir en la oalle de la Paloma, nú
mero 3, patio, á fin de que compa-
rezca en la Sala audiendia de este Juz-
gado, sito en la calle de las Maldonadas,
número 11, principal, para lapráctica de
una diligencia pendiente en el mismo,
apercibida que, de no oompareoer, la pa-
rará el perjuioio que haya lugar.

(Núm.— 2.072.) (B.—821.)

CONGRESO
En virtud do providenoia diotada el día

31 de Julio último, por el señor juez mn-
nioipal del distrito del Congreso de esta
oorte, en el juiciode faltas que se instru-
ye por amenazas, se oita á Enrique Mira-
lies Blay, da treinta y un años, soltero,
tonelero, yManuel Ooaña Yoroa, de 2ó
años, soltero, que dijeron habitar oa-
lledel Mediodía Grande, núm. 13, pral.,
y en la actualidad de ignorados paradero,
para que comparezcan en la Sala de au-
dienoia, oalle de León, núms. 40 y 42,
pral., dentro del término de quinto día,
á oontar desda el siguiente á la feoha de
la inserción de este edicto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de declarar
oomo denunciantes en el juicioreferido
núm. 1.540, apercibiéndoles que de no
hacerlo les parará el perjuieio que haya
lugar.

(B.—727.)

Madrid 13 de Abril de 1908.
—

Visto
bueno, Juan Alférez.—El secretario, li-
oenoiado Julián González.

(Núm. 949.) (B.-666.)

En virtud de providenoia del señor don
Juan Alférez yRubí, juez munioipal del

, distrito de la Latina, se oita y llama por
término de oinoo días á Paula Martínez
Moya, de cincuenta años, natural de
|Mondéjar, provincia de Guadalajara, de

estado soltera, ooupaoión se ignora, yque
dijo vivir en la calle del Amparo, 79, 2.°,
á finde que comparezca en la Sala*au-

Madrid l.« de Agosto de 1908.=V.* B.'
=Avelino Fernández deJaPozajgEU^
oretario, Emilio BucetaJ|

3.030. M (B.—1.394)
diencia de este Juzgado, sito en la oalle
de la-, Maldonadas, núm. 11, pral., para
la práotioa de una diligenoia pendiente
en elmismo; aperoibida que, de no oom
parecer, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de comparecencia fecha 28
del aotual, por el señor juez municipal del
distrito del Congreso de esta oorte, en
el juioio de faltas que se instruye per
amenazas, se cita á Manuel FernándezPérez, de 27 años, soltero, ebanista,
que dijo habitar calle de San Cayeta
no, núm. 4, 3.*, para que comparezca en
su Sala de audienoia, sita en la oalle del
León, núms. 40 y 42, pral., dentro del
término de quinto día, á contar desde el
siguiente á la feoha de la inseroión de
este edicto en los periódicos ©fioiales,
con objeto de celebrar el referido jnioie
de faltas, apercibiéndole que de no hacer
lo leparará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1908. =V.«B.'*
Avelino Fernández de laPoza.=El seoreg
tario, Emilio BuoetaJB(Núm. 3.029.)B

(B.—927.)
INCLUSA

Madrid 13 Abrilde de 1908.=V.»B.»=
Juan Alférez.=El seoretario, lioenciado
Julián González.Don Rafad Garda Vázquez, jaez de pri

-
mera instancia éinstruooión del dis-
tritode laInclusa de esta oorte.

(Núm. 950.)

BUENAVISTA
(B.-667.)

Por el presente cito, llame yemplazo
iPedro Puohel Astillo,de abes 24 años
de odad, soltero, tejero, natural do Li
nares (Jaén), ignorándose su domicilio
faotual paradero, para que on el tér-
mino da diez días, oontados desde el si-
guiente al en gao este requisitoria se in-

En virtud de acuerdo del señor juez
munidpal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y lla-
ma á Alejandro Martín Vicente, que dijo
viviren el pasee de les Mantones, núme-ro 9, bajo, y ouyo paradero en la aotualidad se ignora, para que comparezca en

Juzga -los munlolpa'es

LATINA
En virtnd do «\u25a0evidencia del señor

(B.--.420.)
Imprenta ds A.Alonso, BarbUri, S.-Uairü


